
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2015 01096 00 

ACCIÓN:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  JOSE DEMETRIO ARIAS ARIAS 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL UGPP 

ASUNTO Ordena oficiar para la elaboración y 

entrega de título judicial 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada a través de correo electrónico el 18 de junio 

de 2021 por el apoderado de la parte actora referente a la entrega de un título y toda 

vez que en fecha 22 de abril de 2016 fue efectuado depósito judicial por valor de Dos 

Millones Un Mil Quinientos Veintiuno Pesos Con Veintiún Centavos M/CTE 

($2.001.521,21) por parte de la demandada por concepto de pago de intereses 

moratorios en cumplimiento de la sentencia proferida el 21 de noviembre de 2011 por 

el Juzgado 14 Administrativo Oral del Circuito de Medellín, se ordena oficiar al 

Coordinador de Depósitos Judiciales Dr. JUAN FERNANDO OSORIO ANGULO a fin de que 

elabore y entregue al doctor JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA, apoderado de la parte 

demandante identificado con cedula de ciudadanía No. 19.456.810 y T.P. 41.146 del C. 

S. de la J. el título judicial que se identifica así: 

 

1) Título judicial No: 413230002514860 

Fecha de constitución: 22 de abril de 2016 

Valor consignado: $2.001.521,21 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021  Fijado a las 8:00 A.M. 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00237 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARTHA GLORIA ZULUAGA MARTINEZ 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y  CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP 

ASUNTO Reprograma audiencia  

 

En providencia notificada por estados el Despacho señaló fecha para celebrar 

audiencia inicial dentro del proceso de la referencia para el día 31 de agosto de 2021 

a las 9:00 a.m. No obstante, dado que no es posible realizar la misma, el Despacho 

ordena reprogramar dicha audiencia, la cual se realizará de manera 

virtual, el día MARTES VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 1 DE SEPTIEMBRE  DE 2021 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00022 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE: YENY ARBOLEDA DE OSSA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTRO 

ASUNTO Reprograma audiencia inicial 

 

En providencia notificada por estados el Despacho señaló fecha para celebrar 

audiencia inicial dentro del proceso de la referencia para el día 19 de agosto de 2021 

a las 9:00 a.m. No obstante, dado que no pudo realizarse la misma, el Despacho 

ordena reprogramar dicha audiencia, la cual se realizará de manera 

virtual, el día MIERCOLES OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 1 DE SEPTIEMBRE  DE 2021 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 000424 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPETICION 

DEMANDANTE: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL 

DEMANDADO: DUVAN STIVEN CASTAÑEDA Y OTRO 

ASUNTO Reprograma audiencia de pruebas 

 

En providencia notificada por estados, el Despacho fijó audiencia de pruebas para el 

día 1 de septiembre de 2021 a las 9:00 a.m; sin embargo, por inconsistencias en la 

agenda del Despacho, dicha diligencia no pudo ser realizada. En consecuencia, se 

ordena reprogramar la mencionada audiencia, la cual se realizará de 

manera virtual, el día MARTES SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 1 DE SEPTIEMBRE  DE 2021 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta y uno (31) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00512 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

DEMANDANTE: OCTAVIO DE JESUS GOMEZ VELASQUEZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 

ASUNTO Reprograma audiencia de pruebas 

 

En audiencia inicial el Despacho señaló fecha para celebrar audiencia de pruebas 

dentro del proceso de la referencia para el día 2 de septiembre de 2021 a las 10:30 

a.m. No obstante, dado que no será posible realizar la misma, el Despacho ordena 

reprogramar dicha audiencia, la cual se realizará de manera virtual, el 

día MARTES VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 1 DE SEPTIEMBRE  DE 2021 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00234 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: BRYAN GONZALEZ MUNERA Y OTRA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 

ASUNTO Reprograma audiencia de pruebas 

 

En audiencia inicial el Despacho señaló fecha para celebrar audiencia de pruebas 

dentro del proceso de la referencia para el día 2 de septiembre de 2021 a las 9:00 

a.m. No obstante, dado que no será posible realizar la misma, el Despacho ordena 

reprogramar dicha audiencia, la cual se realizará de manera virtual, el 

día MIERCOLES QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 1 DE SEPTIEMBRE  DE 2021 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00261 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: AMERICO URRUTIA MOSQUERA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL 

ASUNTO Reprograma audiencia inicial 

 

En audiencia inicial el Despacho señaló fecha para celebrar audiencia de pruebas 

dentro del proceso de la referencia para el día 1 de septiembre de 2021 a las 10:00 

a.m. No obstante, dado que no será posible realizar la misma, el Despacho ordena 

reprogramar dicha audiencia, la cual se realizará de manera virtual, el 

día MARTES SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M). 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 1 DE SEPTIEMBRE  DE 2021 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 

 


